
   
JOHN OTALORA MANRIQUE 

ABOGADO 
Magíster, especializado, asesoría Jurídica nacional sector público y privado, responsabilidad patrimonial del Estado 

Responsabilidad civil extracontractual 

1 
Calle 13 (Avenida Jiménez) No 8ª-20 of 404 ed Jiménez de Quesada Bogotá, D.C  Colombia 

Teléfono 3202069256 
E Mail jotaloram@hotmail.com 

 

 

Señor 
JUEZ 18 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA   
E. S. D. 
 
 
 

Clase EJECUCION  

Naturaleza EJECUTIVO 

Demandante ARTURO ISAZA 

Demandado  CARLOS ALBERTO BECERRA ROJAS y otros 

Radicación 1100140030182018-0125200 

Asunto  RECURSOS  

 
 
 
JOHN OTALORA MANRIQUE, mayor de edad, vecino de esta ciudad, abogado en 
ejercicio identificado como aparece a pie de firma, obrando conforme al poder que 
me fue otorgado por, ARTURO ISAZA GOMEZ, , también mayor y de esta vecindad, 
por medio de este escrito le informo que interpongo recurso de reposición y en 
subsidio   apelación en contra del auto que precede en los siguientes términos:  
 

1. Oportunidad. 
 
Conforme a lo señalado en los artículos 318 y Ss del C.G del P y de acuerdo a la 
fecha en que se notifica el auto que precede y que se encuentra notificado por 
estado del 1 de octubre de 2021, me encuentro dentro de la oportunidad legal para 
presentar este escrito. 
  

2. Inconformidad. 
 
Conforme a lo señalado en el auto que se ataca, al decretar la nulidad se están 
violando en principio los derechos económicos del demandante en este proceso y 
en segundo lugar, solo hasta este momento esta parte y el juzgado hace algo mas 
de un mes, se esta enterando de dicho proceso, en efecto. 
 
Ante el desconocimiento de esta parte, si el demandante fue incluido dentro de los 
acreedores en el proceso de insolvencia propuesto por el demandado y así ser 
tenido en cuenta para el pago mediante acuerdo de las acreencias económicas que 
se derivan del contrato de arrendamiento, se infiere una vez mas la estrategia del 
señor Carlos Alberto Becerra Rojas de incumplir con mi representado. 
 
Justamente el demandado en este proceso, no solo dilata el trámite procesal, -tal y 
como se evidencia a lo largo de este proceso, imprimiendo actuaciones de mala fe 
contrarios a la Constitución-, sino que además hace más gravosa la situación de mi 
poderdante, no pagando lo adeudado por cánones de arrendamiento sino que no 
quiso entregar el local en forma voluntaria en principio cuando se lo ordeno e l juez 
en la sentencia, sino que viendo que estaba en dificultades económicas arrastro en 
forma despiada al demandante creándole una deuda dentro de su pasivo. 
 
En segundo lugar, si solo hasta el 1 de octubre de 2021, esta parte se entera de 
este proceso de insolvencia del demandado, el auto que se esté notificando y 
proveniente del juzgado 40 civil del circuito, creemos que no nos puede afectar, ya 
que solo hasta esta fecha se está publicitando. 
 
Lo anterior a que toda decisión judicial debe ponerse en conocimiento de los 
afectados para que estos se pueden pronunciar, ello atendiendo los principios de 
publicidad y , contradicción inmersos dentro de la garantía fundamental del debido 
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proceso señalado en el artículo 14 del C.G del P, y amparado en la norma superior 
en el artículo 29. 
 
Para esta parte, es fundamental cual es el valor del pasivo se incluyó dentro de la 
obligación que tiene con mi poderdante y cual propuesta de arreglo tiene para cubrir 
la misma.  
 
Luego, decretar la nulidad del mandamiento ejecutivo a sabiendas que esta parte 
no tenía conocimiento de dicho proceso que trata la ley 1116 de 2006, es dejar en 
el aire la obligación pendiente con el señor Isaza Gómez.   
          

3. Peticiones 
 
Por ende, solicito se revoque la decisión del auto atacado y e su lugar disponer que 
se continue con el proceso que se esta llevando a cabo en este estrado. 
 
De no encontrar eco mi petición, ruego al despacho se le aclare a esta parte la 
providencia emitida y atacada en el sentido de saber exactamente si mi poderdante 
fue incluido dentro de los acreedores en el proceso de insolvencia e igualmente 
indicar cual es el monto de la obligación señalada en el mismo. 
 
Teniendo en cuenta que esta decisión no depende de este despacho ruego hacer 
lo necesario para enterar a esta parte de dicha circunstancia. 
 
 
 
Del señor juez, 
 
 
 
 
 

         
             JOHN OTALORA MANRIQUE 

   Apoderado demandante. 
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